
 

 

RESOLUCIÓN DE LA FAMP EN RELACION A LA REDUCCION DE 

SALARIOS DE LOS CARGOS ELECTOS LOCALES. 

 

El Consejo Municipalista Andaluz, en sesión de 3 de junio de 2.010 en 

Antequera (Málaga) 

 

 ACUERDA: 

 

 En consideración a las medidas fijadas en el Real Decreto-Ley aprobado por el 

Consejo de Ministros celebrado el 20 de mayo de 2010, publicado en el BOE, nº 126, de 

24 de mayo, por el que se adoptan medidas urgentes para reducir el déficit público, y en 

solidaridad con el país y los empleados públicos locales, 

 

A) La FAMP recomienda a los cargos electos locales recortar sus salarios 

atendiendo a los siguientes criterios: 

 

a) Las retribuciones actúales (que comprenden tanto la retribución por cargo 

electo como por asistencia a los Consejos de Administración de las 

Sociedades Municipales) superiores a los topes señalados en la RESOLUCIÓN 

DE LA FAMP SOBRE RECOMENDACIONES EN MATERIA DE RETRIBUCIONES 

DE CARGOS ELECTOS LOCALES, que ya han sido reducidos por la Junta de 

Andalucía, se reducirán entre un 7 por 100 mínimo para todos y hasta un 15 

por 100 para igualar el tope correspondiente según dichos criterios. En el 

caso de que aplicando el 15 por 100 de reducción al conjunto de la 

retribuciones estas continuasen siendo superiores a los topes fijados se 

aplicará la reducción del 15 por 100, debiéndose adecuar totalmente a los 

topes máximos fijados como plazo límite en el acuerdo retributivo que 

deberá adoptarse tras las elecciones municipales de 2011.  

 

b) Las retribuciones actuales (que comprenden tanto la retribución por cargo 

electo como por asistencia a los Consejos de Administración de las 

Sociedades Municipales) inferiores a los topes señalados en la RESOLUCIÓN 

DE LA FAMP SOBRE RECOMENDACIONES EN MATERIA DE RETRIBUCIONES 

DE CARGOS ELECTOS LOCALES, se reducirán  entre un 0,56 por 100 y un 7 

por 100 según lo aplicado para los salarios de los empleados públicos de la 

Administración Local en e Real Decreto-Ley citado. 

 

B) No obstante, en su caso, pueden atenderse los criterios establecidos en el 

Acuerdo de la FEMP en relación a la reducción de salarios de los cargos electos 

y altos cargos locales. 

 

Antequera (Málaga), 3 de junio de 2.010. 


